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Propone Morena 15años
decárcelaquien destruya
libros detextogratuitos

 

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La vicecoordinadorade la banca-
da de Morena en el Congreso de
la Ciudad de México, Guadalupe
Morales Rubio, presentó una ini-
ciativade reforma alCódigo Penal
local para sancionar con hasta 15
años de prisión a quiendañe,mu-
tileo destruya cualquier elemento
para el cumplimiento de las labo-
res de docentes, como libros de
texto gratuitos.

En medio de la discusión sobre
los nuevos libros de texto que ela-
boró la Secretaría de Educación
Pública (SEP), la diputada refirió
que diferentesactores políticos se
han dedicadoa emitir declaracio-
nes falsaseirresponsablessobrelos
nuevos materiales, hasta llegar al
extremodeincitarasu destrucción
y mutilación,lo que consideró un
sabotajea laeducación.

Por ello,la legisladora propuso
unareformacontradichosactospa-
ra castigarcon penasde entrecinco
y 15 años de prisión y suspensión
dederechospolíticosdeunoa siete
años,loqueimplicaquelosposibles
culpablesno podríanemitirsu voto
ni participaren consultaspopula-
res, contiendas para aspirar a un
cargo público de elecciónpopular,
y tampoco podrían asociarse para
formar partede los asuntos políti-
cos delpaís.

Además, se propone que la san-
ción aumenteuna mitadpara quien

organice, incite, compela o patro-
cine económicamente a otros para
cometerlaacción.

“La discusión pública que se ha
suscitadoapartirdelacampañaen
contra de la edicióny distribución
delos librosdetextogratuitos para
elcicloescolar2023-2024 ha traído
apersonajescon cargospúblicoso
con representación popular, gente
quetieneresponsabilidadadminis-
trativa y salarios provenientes del
erario, quienes se han dedicado a
difundir falsedadesy hacer conje-
turas irresponsables respecto de
lasmotivacionesdelosespecialistas
quehan contribuidoeneldiseñode
los nuevos libros.

esos

“No sólo eso, han osado emi-
tir mensajes públicos en los que
incitan a no utilizar esos mate-
riales didácticos esenciales que
son obligatorios por ley,e incluso
azuzan para que se mutilen

libros”, criticó Morales Rubio en

su
dichas acciones una violación al
artículo 363 del Código Penal,
que sanciona con pena de cárcel a
quien dañe o destruya “elementos
fundamentales de instituciones
de docencia o investigación”.

La propuestadereformafuepre-
sentadaen laComisión Permanen-
te y fue turnada a la Comisión de
Administración y Procuración de
JusticiaconopinióndelaComisión
de Educación -ambas presididas
por diputados de Morena- para su
análisis y dictamen.


